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Quito, 22 de Julio del 2011. 

Señora 
Mariana de Jesús Loza Arguello 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía TEXTILES DE LOS ANDES TEXTIANDES CIA LTDA.; en su sesión 
celebrada el día 22 de Julio del 2011; y en ratificación de lo expresado en su 
cláusula Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía, tuvo el acierto en 
elegirla como PRESIDENTA por un período de dos (2) años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía el Presidente tendrá de manera 
subsidiaria la representación legal de la Compañía, en caso de ausencia oO 
incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la Junta General 
designe uno nuevo. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado; el 01 de 
Julio del 2011. La escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, bajo el número 2424, tomo 142 el día 21 de Julio del 2011. 

  

Jaqueline Jácome Acosta 
SECRETARIA AD-HOC 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía 
TEXTILES DE LOS ANDES TEXTIANDES CIA LTDA., para el 
cual he sido elegida. 
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NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al 
documento que se me exnibió. 

Quito, L.2. 
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